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TEKA INDUSTRIAL. 

  

TEKA INDUSTRIAL, S.A. y en su nombre y representación, Don Stefan 

Wolfgang Hoetzl y Don Norbert Hermann Finger, Apoderados de la misma 

OTORGA 

Que confiere a favor del Ing. Don Sergio Fernández Mesones, mayor de edad, 

casado, de nacionalidad española, con número de identificación personal 

093043618-3, con domicilio en la vía a Daule, Km. 11.5 Parque Carolina 2, 

Guayaquil, Ecuador para que, en nombre y representación de la Sociedad 

otorgante, ejercite las siguientes facultades: 

Para que presente oportunamente a la Superintendencia de Compañías, los 

siguientes informes: 

-Formulario de información de sociedades extranjeras 

-Certificado de residencia Legal de Teka Industrial-Nómina de accionistas 

Para que de acuerdo con lo requerido por los artículos 6 y 415, de la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador pueda realizar a nombre de 

TEKA INDUSTRIAL, S.A: (en adelañte referido como “Lá Mandanté”), los” 

siguientes actos: 

1.- Representar a La Mandante y suscribir a nombre de la misma, en todos los 

trámites a presentar a la Superintendencia de Compañías de la República del 

Ecuador, sean estos para actualización de información relacionada con los 

accionistas de la compañía TEKA ECUADOR S.A. o cualquier otro trámite ante 

dicha autoridad u organismos de control ecuatorianos en los que deba 

comparecer La Mandante. 
.” - 

2.- Representar a La Mandante ante toda clase de autoridades a      
    

judiciales de la República del Ecuador, presentando y contest 90 

toda clase de demandas judiciales, arbitrales o reclamaciones admi is 

que presente la Mandante o se presenten en su contra, en todas sus 
1 

    

www.teka.com 

 



  

En caso de ser necesario le autoriza para que pueda delegar el presente poder, 

en calidad de Procuración Judicial a cualquier profesional del derecho en dicho 

país, para que defienda los derechos de la Poderdante, con todas las facultades 

que confiere. 

3.- Para que represente a la Mandante en toda clase de actos o contratos, 

relacionados con la presentación de los citados documentos, que deba celebrar 

en la República del Ecuador, recibiendo o cobrando valores o especies a su 

nombre o cancelando los que la Mandante estuviera obligada a pagar. 

  

Stefan Wolfgang Hoetzl 

AD 

EP 
Norbert Héfmann Finger 

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN: Yo, JUAN LUIS GUIJARRO DE 

MIGUEL, NOTARIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN LA CAPITAL, -- 

DOY FE: Que considero legitimas las firmas y rúbricas de 

DON STEFAN WOLFGANG HOETZL, con Pasaporte alemán vigente 
número C4TYHYPLL y con NIE Y4800473-L, y de DON NORBERT 

HERMANN — FINGER, con Pasaporte alemán vigente número 

C4WFHRHWO y con NIE X3504381-D, que aparecen estampadas en 

el presente documento extendido en dos folios de papel 

  

      TEKA INDUSTRIAL. PaseodelaCastellana, 81 - planta 23 
WWW. m 28046 Madrid . Spain
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común escritos por su anverso únicamente, fotocopia del 
cual dejo incorporada al acta autorizada por mí, el día 

veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, con el número 

317 de mi protocolo, por haber sido puestas a mi presencia. 

Y para que conste, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 259, en relación con el artículo 207, 2%, del 

Reglamento Notarial, y al efecto de que el documento de 

referencia produzca exclusivamente los efectos que le sean 
aplicables en el extranjero, conforme a lo previsto en la 

Ley del país donde haya de surtir sus efectos, expido el 

presente testimonio de legitimidad. -=-===-=-—=-==-==---=-====-=--- 

De todo ello, en Madrid, a veintiocho de Febrero de dos 

mil diecisiete yo, el Notario, DOY FE. -===============..p== 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Juan Luis Guijarro de Miguel, Notario de Madrid 

El día 28/02/2017. 

DH1539619 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Juan Luis Guijarro de Miguel 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualté de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
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y ES a Y 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
AOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

A5. Andrea Ulalde Yancz 

| 
W 

Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. el dia 6 de Marzo de 2017 
at/á the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par _— 

8.bajo el número 0 1 > 8 6 5 / 
N* / sous n* p 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: es Signature 
Sceau / timbre: S 

7) “e 

€ 

Don Salvador Barón Rivero 

Firma delegada del Decano 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

IDECUO93OA436183<<<<<<<<<<<<<e< 

SECCIONAL 

720402M191206ECU<<<<<<<<<<<<e< 
FERNANDEZ <MESONES<<SERGIO<<<<< 
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bas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

N? de certificado: 170-013-44191 

                      
170- 0 
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Número único de identificación: 0930436183 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ MESONES SERGIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Sexo: HOMBRE h 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil: CASADO 

Fónyuge: CASTILLO FIGUEROA IFSSICA MARIBE;. 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: MANUEL FERNANDEZ CAYON 

Nombres de la madre: CONCEPCION MESONES COBO 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 

  
   

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GÚAYAQUIL=NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 7 AN 
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Digitally signed 

Date: 2017.03.16-+:3 
Reason: Firma Eledtrónica—— 
Location: Ecuad: 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

s A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0930436183 

Nombre: FERNANDEZ MESONES SERGIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Irfarmación certificada a la “=cha: 18 DE MARZO DE 2017. 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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